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RESOLUCION DE ALCALDÍe n" st-2023-A-MDss

San Sebastián, 07 de febrero del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALTDAD DTSTRITAL DE sAN s¡alsrrÁN.

VISTO: El expediente Admin¡strativo N" CU38239, de fecha 03 de enero del 2023, conten¡endo
la solicitud de separación convencional presentada por Don Rodolfo Ttito Condori, El Acta No

005-2023-USCDU-GAL-MDSS, el Informe No 021-2023-GAL-USCDU/MDS$ la Opinión Legal No

04+2023-GAL-MDSS/C, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 194" de la C¡nstitución Polític¿ del Perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo II
del ftulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley OrgEnica de Mun¡cipalidades, se establece que
las Municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomí.a política,
económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de aclministración, con sujeción al ordenamiento
jurí.C¡co v¡gente;

Que, la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el artículo IV del Título
Prel¡m¡nar dispone lo siguiente: los gobiemos locales representan al vecindario, promueven la

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desanollo integral, sostenible y
armónio de su circunscripción.

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No
Contencioso de la Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or en las Mun¡cipal¡dades y Notarias
concordante con el artículo 40 del Reglamento de cl¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremo No

009-2008-JUS: son aompetentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar a cabo el

proced¡m¡ento especlal establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y provinciales, (...)
de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugat o de donde se celebró el matrimonio.

Que, el artículo 20 de la Ley antes c¡tada ¡ndica que: pueden acogerse a lo dispuesto en

Ley los conyuges que, después de transcunidos dos (02) años de la celebración del

trimon¡o decidan solic¡tar su separación convenc¡onal y divorcio ulter¡or.

Que, med¡ante Resolución Directoral N' 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo del

2015, emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡ster¡o de lust¡cia y Derec
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Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

proced¡mlento no @ntenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or;

Que, el artículo 70 de la Ley No 29227, aprobado aprobado por Decreto Supremo N"

009-2008-JUS, prec¡sa que: se presume que todos los documentos y declaraciones formuladas
por los conyuges responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, on sujeción a las

responsabilidades civiles, penales y administrativas establecidas por ley.

Que, con Formular¡o Unico de Tram¡te (FtfD No 89153, de fecha 03 de enero del 2023
- CU N" 38239-2023, ingresado por mesa de partes, el admin¡strado Rodolfo Ttito Condori,
petic¡ona la separación convencional del vínculo matr¡monial mn Doña María Reyna Carrión

Callahui, celebrado el 21 de lunlo del 2008, ante la Munlcipalldad Distrital de Sant¡ago, s¡endo

responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman,

mala fe

Que, mediante Informe No 021-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de enero del 2023,

emit¡do por la serv¡dora designada por la Municlpalidad Disb¡tal de San Sebastián responsable
de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos e><igido por la Ley de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha realizado la calificación conespondiente del

expediente adminisúativo de separación convencional; y los admin¡strados han cumplido con
presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitado
por los administrados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspondiente en aplicación de la Ley

No 29227 y su reglamento.

Que, de acuerdo al acta No 005-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 20 de enero del
2023, los adm¡nlstrados Rodolfo Ttito Condori y Doña María Reyna Canión Callahui, rat¡f¡caron

su voluntad de separarse definitivamente y cont¡nuar con el trámite de separación convencional
y divorcio ulter¡or conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su reglamento.

Que, mediante Opinión Legal N' 044-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de enero del 2023,

emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, op¡na
procedente la sol¡c¡tud del administrado Rodolfo ftito Condori y Doña María Reyna Carrión

Callahui, respecto a la Separación Convenc¡onal.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, inciso 6)

ulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

'SE RESUELVE:
ARúcuLo PRIMERo. - DEGLARAR FUNDADA la sol¡c¡tud de separación convenc¡onal
¡nterpuesta por Don RODOLFO TITrO CONDORI y Doña MARÍA REYNA CARRI
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asumirán los efectos civiles, penales o administrat¡vos que se generasen en caso hayan actuado
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lnfÍCUIO SECUilOO. - pOt{ER A CONOCIMIENTO a tas partes que de conformidad at

artírculo 7" de la Ley N" 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solic¡tar la disolución del vínculo
matrimon¡al.

lnrÍculo rencrno. - DrspoNER que la oficina de separación convencional y Divorc¡o
U Iterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique

presente a los interesados.

- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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CALI-AHUI, matr¡mon¡o celebrado el 21 de junio del 2008, ante la Municipalidad Dtstrital de
Santiago, en consecuencia, SE tES DECLARA SEPARADOS TEGATMENTE a dichos
cónyuges; SUSPEÍ{DIDOS los deberes relat¡vos al lecho y habitación, eUEDANDO
SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conform¡dad con to expuesto en la parte
considerat¡va de la presente resolución.
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